
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A INCLUIR EN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2020 LOS PROGRAMAS DE 

APOYO A LA COMUNIDAD MIGRANTE, CANCELADO, ENTRE OTROS, EL 

PROGRAMA PAISANO, EL FONDO DE APOYO A MIGRANTES, EL FONDO 

DE APOYO A FRONTERAS, PROGRAMA 3X1, PLAZAS COMUNITARIOS, A 

CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL.   

 

Quienes suscriben, Claudia Edith Anaya Mota, Manuel Añorve Baños, Miguel Ángel 

Osorio Chong, Eruviel Ávila Villegas, Mario Zamora Gastélum, Verónica Martínez 

García, Ángel García Yáñez, Beatriz Paredes Rangel, Sylvana Beltrones Sánchez, 

Claudia Ruiz Massieu Salinas, Carlos Aceves del Olmo, Jorge Carlos Ramírez Marin 

y Nuvia Mayorga Delgado, Senadores de la República integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

C o n s i d e r a c i o n e s 

 

 

1. Datos del Instituto de los Mexicanos en el Exterior1-IME-, dependiente de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, señalan que al 2017 se tenía un registro 

de 1,848,537 personas mexicanas que viven fuera de México, de los cuales 

el 97.23% por ciento radica en los Estados Unidos de América. En 2019, el Anuario 

de migración y remesas México2 apunta a 12.96 millones de mexicanos. 

 

Información del IME, asevera que la Ciudad de México, Chihuahua, Estado de 

México, Jalisco, Veracruz, Nuevo León, Puebla, Guanajuato, Michoacán y Coahuila 

son los estados de la República Mexicana que presentan la mayor expulsión de 

migrantes a nivel mundial (sin EE.UU.). 
 

1 http://ime.gob.mx/estadisticas/mundo/estadistica_poblacion_pruebas.html 
2 https://www.bbva.com/wp-content/uploads/2019/09/Anuario_Migracion_y_Remesas_2019.pdf 



 
 

 

En Canadá habitaban 128,485 mexicanos, en España 52,524, en Reino Unido 

16,000, en Alemania 15,941, en Bolivia 9,411, en Holanda 6,424, Brasil 6,278, en 

Argentina 6,139, en Costa Rica 5,704, y en Guatemala 5036 mexicanos. 

 

Por otra parte, la BBC News Mundo en Los Ángeles3 afirma que, de una población 

de casi 57 millones de latinos en EE.UU., más del 63% es de origen mexicano, es 

decir, más de 36 millones de personas (esto incluye a los inmigrantes mexicanos 

que residen en Estados Unidos y a los estadounidenses que, en el censo, se 

identifican como de origen mexicano). 

 

El análisis de la distribución territorial de la población de origen mexicano residente 

en EE.UU. muestra su concentración principalmente en California (12.8 millones), 

Texas (9.6 millones) y Arizona (2.0 millones); así como en Illinois (1.8 millones) y 

Colorado (900 mil)4. 

 

8.1 millones de personas migrantes mexicanas formaron parte de la Población 

Económicamente Activa (PEA) de EE.UU. en 2018, la mayor parte (95.7%) era 

Población Ocupada (PO), de esta última 60% se ocupó en actividades terciarias, 

porcentaje con marcadas diferencias entre mujeres (81.6%) y hombres (48.0%). 

En 2018, las principales actividades económicas en las que se desempeñó la 

población migrante mexicana en EE.UU. fueron la construcción (20.2%), la 

manufactura (14.3%), las actividades profesionales y administrativas (12.6%), 

actividades de hostelería y esparcimiento (11.6%) y en menor medida las 

actividades de salud y educación (10.1%) y comercio (9.5%). 

 

Las proyecciones de la población de México estiman que, en 2020 Guanajuato 

(37,743), Michoacán (26,294) y Puebla (24,349) serán los estados con el mayor 

flujo de personas emigrantes. A su vez, prevén que, del total de población 

inmigrante en México, Jalisco recibirá 8.8%, Baja California 8.7%, Michoacán 6.5% 

y México 6.2%. 

 

 
3 https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-46705825 
4 https://www.bbva.com/wp-content/uploads/2019/09/Anuario_Migracion_y_Remesas_2019.pdf 



 
 

 
2. En febrero de 2019 la Secretaría de Relaciones Exteriores presentó las 10 

acciones del Plan de Apoyo a Migrantes5:  

 

▪ Atención a los mexicanos en el exterior 

▪ Capacitar atención al público en grupos vulnerables 

▪ Ampliar la red de abogados 

▪ Promoción Activa de identidad cultural 

▪ Ampliación de programas de educación, salud y deporte 

▪ Nuevos mecanismos financieros 

▪ Consulados móviles integrales 

▪ Empoderamiento de la comunidad mexicana 

▪ Modernizar normatividad de SRE 

▪ Consulta periódica a la comunidad 

 

En contraste, el Directorio de programas institucionales dirigidos a la población 

migrante 2013 elaborado por el Instituto Nacional de la Mujeres apunta que en su 

edición 2013, el Directorio consta de 77 programas que brindan atención y 

orientación sobre temas relacionados con educación, empleo, financiamiento e 

inversión, protección a personas mexicanas en el exterior, protección en México, 

remesas, salud, tecnologías de la información y el conocimiento, entre otros. 

 
5 https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/sre-presenta-plan-de-apoyo-a-migrantes-derechos/ 



 
 

 

Dentro del rubro FINANCIAMIENTO E INVERSIÓN, el Directorio detecta, entre 

otros, los siguientes programas:  

 

▪ PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES.  

Que tiene por objeto contribuir al desarrollo de las localidades seleccionadas 

a través de la puesta en marcha de proyectos que mejoren la 

infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 

▪ PROGRAMA DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS A MIGRANTES. TU 

VIVIENDA EN MÉXICO.  

Que tiene el objetivo de ofrecer una opción de vivienda dirigida a las y los 

mexicanos en el exterior para una mejor inversión de sus ahorros a través 

de las remesas. Promover que las personas mexicanas que radican en los 

Estados Unidos y Canadá conozcan las oportunidades que existen para 

obtener un crédito hipotecario y comprar una casa en su país de origen. 

Promover la utilización de las remesas de manera productiva, y de esta 

forma contribuir al fortalecimiento del patrimonio familiar de mexicanas y 

mexicanos que viven fuera del país. 

 

▪ PROYECTO PARA FORTALECER EL POTENCIAL ECONÓMICO DE LAS 

Y LOS MIGRANTES Y EL USO PRODUCTIVO DE LAS REMESAS. 

¡PAISANO INVIERTE EN TU TIERRA!.  

Con el objetivo de apoyar a las y los migrantes que decidan invertir sus 

remesas en proyectos productivos en el campo mexicano a fin de que 

generen riqueza y fuentes de empleo. El gobierno federal coinvierte con las 

y los migrantes y productores/as mexicanos/as para iniciar o ampliar un 

agronegocio (negocios relacionados con el campo). 

 

▪ REDES DE TALENTOS. 

Con el objetivo de organizar a las mexicanas y los mexicanos altamente 

calificados que residen en el exterior para promover actividades de 

cooperación que fomenten el desarrollo científico, tecnológico y de 

innovación de nuestro país. 

 

▪ ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES Y REPATRIADOS NO ACOMPAÑADOS.  



 
 

Tenía el objeto de conjuntar esfuerzos y acciones entre las instancias de los 

tres órdenes de gobierno, instituciones públicas, privadas y organismos de 

la sociedad civil nacionales e internacionales, con el fin de prevenir y 

atender las necesidades de los niños, niñas y adolescentes migrantes y 

repatriados que viajan solos, y las problemáticas colaterales a que están 

expuestos, así como promover acciones coordinadas de protección y 

contención familiar y comunitaria. 

 

▪ GRUPOS BETA DE PROTECCIÓN AL MIGRANTE. 

 

▪ PROGRAMA DE REPATRIACIÓN HUMANA. 

Para cubrir las necesidades inmediatas de las personas mexicanas 

repatriadas a través de servicios y apoyos enfocados a dar información y 

orientación, alimentación, albergue, atención médica, facilitar la 

comunicación con familiares y traslados locales a sus comunidades de 

origen o destino. 

 

▪ MEXITEL OBJETIVO:  

Mexitel es un servicio para que las y los mexicanos puedan programar citas 

para trámites de documentación en las oficinas consulares de México en 

Estados Unidos. 

 

▪ PLATAFORMA ESPECIAL DE ATENCIÓN A MIGRANTES INDÍGENAS. 

Establecimiento de un directorio de hablantes e intérpretes de lenguas 

indígenas para la atención y protección de dicha población que por sus 

características, se encuentra en condiciones de alta vulnerabilidad tanto en 

Estados Unidos como en Canadá. 

 

▪ PROGRAMA DE ASISTENCIA A MEXICANOS/AS EN SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA O INDIGENCIA 

Para apoyar a mexicanas y mexicanos migrantes que se encuentren en 

situación de indigencia o vulnerabilidad extraordinaria, en la compra de 

artículos de primera necesidad, obtención de documentos consulares y pago 

de alojamiento temporal por única vez. 

 

▪ REPATRIACIÓN DE CADÁVERES 

 



 
 

▪ REPATRIACIÓN DE PERSONAS VULNERABLES 

 

3. Influencia de los mexicanos en la economía estadounidense, estimaciones del 

Centro Selig, apuntan que la comunidad latina en Estados Unidos tiene un poder 

adquisitivo estimado en US$1,5 billones en 2018, lo que constituye el 10,4% del 

poder adquisitivo total en Estados Unidos, según el reporte anual de Economía 

Multicultural elaborado por el Centro Selig, de la Universidad de Georgia. El 

informe estima que los mexicanos y mexicano-estadounidenses tienen un poder 

adquisitivo de US$881.000 millones o el 57,2% del poder adquisitivo total de la 

población latina en Estados Unidos. 

 

Tan sólo en agricultura, según reflejan datos de la organización Partnership for a 

New American Economy recogidos a partir de cifras oficiales de 2016, la industria 

agrícola estadounidense depende, en gran medida, de los trabajadores mexicanos, 

tanto inmigrantes como nacidos en EE.UU. Más del 30% de todos los trabajadores 

de la industria agrícola son mexicanos o de origen mexicano. 

 

Según New American Economy, en otros sectores, como la construcción y la 

hotelería y recreación, los mexicanos ocupan un 19,5 y 14,5% de los empleos, 

respectivamente. En la minería, ocupan el 6,3% de los empleos y el 5,6% en el 

sector de servicios generales, que incluye negocios como talleres de reparación de 

automóviles, salones de belleza, lavanderías, funerarias, mantenimiento, etc. 

 

Más de 1,2 millones de mexicanos y "mexamericanos" son emprendedores. Casi el 

25% de los emprendedores de negocios de construcción son mexicanos o de 

origen mexicano. 21.9% en servicios profesionales, 20.2 servicios generales, 6.3 

ventas y 5.6 salud.  

 

Según cifras del Departamento del Trabajo de EE.UU. desde el año 2000 al 2016, 

la fuerza laboral de los mexicanos de 16 años o más ha aumentado de casi 11 

millones a más de 16 millones de personas. 

 

4. El Anuario de migración y remesas México 2019 elaborado por la Fundación 

BBVA Bancomer, A.C., señala que estimaciones de 2018 presentadas en el Anuario 

revelan que, de las economías mundiales, a la India llegaron vía remesas 79.45 

millones de dólares (mdd), a China llegaron 67.41 mdd, a Filipinas 33.72 mdd, a 

México 33.67. 



 
 

 

 
 
En 2018, las remesas a México llegaron a su máximo histórico, lo que representó 

un crecimiento de 10.5% a tasa anual. La gran mayoría de las remesas provinieron 

de Estados Unidos (94.2%); se efectuaron vía transferencia electrónica (97.7%) y 

las recibieron mediante instituciones no bancarias (71.7%). 

 

Sin duda, el poder de influencia de los mexicanos en los Estados Unidos es 

considerable, sin embargo, la cancelación de muchos programas que se tenían en 

otras administraciones federales de las que muchos migrantes se beneficiaron 

deben de mejorarse, y con ello ser recíprocos con el aporte de los mexicanos a 

ambas economías.  

 

Por lo motivado, y con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto 

a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a incluir en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2020 a los 

programas de apoyo a la comunidad migrante, cancelado, entre otros, el Programa 

Paisano, el Fondo de Apoyo a Migrantes, el Fondo de Apoyo a Fronteras, Programa 

3x1, Plazas Comunitarios. 

 



 
 

 

 

S u s c r i b e n 

 

 

 

Sen. Claudia Edith Anaya Mota Sen. Manuel Añorve Baños 

Sen. Eruviel Ávila Villegas Sen. Mario Zamora Gastélum 

Sen. Verónica Martínez García Sen. Ángel García Yáñez 

Sen. Beatriz Paredes Rangel Sen. Sylvana Beltrones Sánchez 

Sen. Miguel Ángel Osorio Chong Sen. Claudia Ruiz Massieu Salinas 

Sen. Carlos Aceves del Olmo Sen. Jorge Carlos Ramírez Marin 

Sen. Nuvia Mayorga Delgado 

 

 


